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JACOBO DAVID CHE'A ALFARO

Estimado contribuyente:

Respuesta de opiniórr:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le infbrma lo siguiente:

En los controles electrónicos institucio¡rales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el nromento en que se realiza esta reüsrión,
se encuentra al corriente con las obligaciones relacionadas con la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, la presentación de declaraciones y
no se registran créditos fiscales firmei a su cargo, por lo anterior se emiie opinión Fositiva.

La presente op:inión se realiza únicamente verificando que se tengan presentadas las declaraciones, sin que sea una constancia del correcto entero de
los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultadei de verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Revísión practicada el día 17 de iunio de :m6, a las u:o5 horas

NO']]AS:

r. La presente o¡rinión se emite considerando lo establecido en los incisos a) y b), de la regla 2.r.39. de la Resolución Miscelánea Fiscal para zo16

¿. J'ratándose de estimulos o subsidios, tiene una-vigencia de 3 meses contada a partir del clía siguiente en que se emite según lo establecido cn la regla :.r.3o. y 3o dias
natur¿les a partir de su emisión para trámites diférentes al ieñalado, de acuerdo a la regla z.r;9, de la Reiolución MisceIánea Fiscal para zor6.

¿l comiente en el cumplimrento de las obligaciones que sc consideran en los incisosi) y h) de Ia régla 2.r,19. de la Resolución Miseelánea Fiscal para':o16: NEGAI IVA.-
Cuando el contribulente no esté ¿l corriente en el curnplimiento de las obligationes que se consideran en los incisos a) y b) de la regla antes éitada; NO INSCRITO.-
(uando el conrribuyente no se encuentra inscrito en el RI-C: INSCRITOSIN ()Bf.lCACION}:S.- Cuando el contribuyenre está inscr¡to en el RF( pero nü ticne
obligaciones fiscaleó.

4. Ld opinión que se Benere indicando que es lnscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa par¿ efectos de contratación de adquisiciones,- 
¿rrend¿mientos. se?vicios u obra públira.

5. Para estímulos o subsidios, la opinión que sc genere indicando que es Inscnto SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomara como Positiva cuandr¡ el monto del subsidio no
rebase de 4o salarios mínimos del área leogriñca del contribuyÉnte elevado al año, en Laso contraño se considera como resultado Negativo.

La p¡esente opinión se emite de confbrmidad con Io establecido en el rrtltulo 3z-D del Código Fiscal de Ia ['ederación, regla 2.r.39. de la Resolución Miscelánea Fistal para
zo16, no constituye respuesta favorable respecto a contrilluyentes que se ubican en los supuéstos de los articulos 69 y fu-E del eódigo Fiscal de la Fede¡ación.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus d¿ros Persr)nales son rncorporados y proregidos en lr)s sistemas del SAT, de conrormidad con los lincamientos de proterción de f')¿tos Personales y con las diversas
dispositiones fiscales y legales.sobre cohfidenilalidad y prote(ción de datos. a tin de ejercer las fatult¿des conferid¿s i la autoridad tiscal
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